
























3. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN
Se designó como Presidente de la Asamblea a Monseñor Camílo Fernando Castrellón Pizano y
como secretario a Luis Guillermo Guerrero Guevara, quienes toma ron posesión de sus cargos.

7. REFORMA OE ESTATUTOS AMPLIACIÓN DE VIGENCIA OPERACIÓN DE LA COPMM

• La fecha de constltuci6n de la Corporación Desarrollo y Paz Magdalena Medio •CDPMM en la 
Cámara de Comercio de Barrancabermeja corresponde al mes de mayo del año 2001. De
acuerdo a la duración consignada en los estatutos de 26 años, la vigencia de operación está
determinada hasta el mes de mayo de 2027.

Sin embargo, teniendo en cuenta la perspectiva de operación de la Corporación Desarrollo y 
Paz del Magdalena -CDPMM· como matriz instltuciona I para la puesta en Marcha del PDPMM 
en el territorio, se hace necesario ampliar la vigencia de operación de fa CDPMM hasta el año 
2031. Adicionalmente, la ampliación de la vigencia operativa se hace necesaria en 
cumplimiento de requisitos contractuales de convenios, dado que el tiempo de amparo 
solicitado por algunos financiadores tras¡:iende la fecha de vlgencia de la CDPMM del año 
2027. 

Bajo las anteriores circunstancias se aprueban por unanimidad, el artículo de los estatutos 
referente a duración de la siguiehte mahé(a! 

Inicial Final ajustado 
Artlculo 4: Duración Artículo 4: Duración 

La CDPMM tendrá duración de 26 años La COPMM tendrá duración de 30 años 
·--

5. PROPOSICIONES Y VARIOS.

No hubo proposiciones y va ríos. 

Posterior a la Reunión y luego de revisar el Acta respectiva se realiza la aprobación de la misma 
por parte de los miembros de la Asamblea. 

Mons. camilo Fernando Castrellón Pllano 
e.e. 3.560.837 de Rionegro
Presidente

Luis Guillermo Guerrero Guevara 
e.e. 19.249.775 de Bogotá
Secretario
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